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El Fideicomiso Público de la Reserva Territorial Atlixcáyotl-Quetzalcóatl se creó para 
desarrollar de manera integral, sin fines de lucro, el Proyecto de Urbanización, 
Mejoramiento, Conservación e Integración de la Reserva Territorial Atlixcáyotl 
Quetzalcóatl. 

 

El fiduciario es el Banco Bilbao Vizcaya México, S.A., Institución de banca múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer y Banco Bilbao Vizcaya México, S.A., Institución 
de banca múltiple, Grupo Financiero BBV-Probursa, actualmente BBVA Bancomer, 
Servicios, S.A., Institución de banca múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

 

Debido a los requerimientos que se presentan en el Estado y con el propósito de 
hacer más eficaz y eficiente la ejecución de las metas y objetivos propuestos en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, se inició el proceso de extinción de este 
Fideicomiso, quedando únicamente a cargo el Director General. 

 

El ejercicio del gasto del Fideicomiso se consolida en dos rubros que tienen que ver 
con los Gastos de Funcionamiento e Intereses; Comisiones y Otros Gastos de la 
Deuda Pública del ente. 

 

Los Gastos de Funcionamiento del ente están integrados por los Servicios 
Personales, Materiales y Suministros y Servicios Generales. 

 

El rubro de Intereses; Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública del 
Fideicomiso se integra por los Intereses de la Deuda Pública. 

 

De conformidad con lo anterior el ejercicio del gasto del Fideicomiso Público de la 
Reserva Territorial Atlixcayotl Quetzalcóatl durante el ejercicio 2014, se orientó al 
desarrollo de sus operaciones y administración; así como para iniciar el procedimiento 
de disolución y liquidación, observando las políticas prioritarias y generales del propio 
ente haciendo un uso racional de los recursos, en un marco de transparencia y 
rendición de cuentas. 

 

Se proyectó en la Notaría Pública No. 38 del Distrito Judicial De Puebla, la 
formalización de la transmisión de propiedad en ejecución del Fideicomiso mediante 
donación a título gratuito de la UDU sa-2-2 lote 1 y del inmueble construido, Auditorio 
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Siglo XXI, a favor del organismo descentralizado de la administración pública estatal 
denominado Centro de Convenciones Puebla. 

 

Se proyectó en la Notaria Pública no. 4 del Distrito Judicial de Cholula, Estado de 
Puebla, la formalización de la transmisión de propiedad en ejecución del Fideicomiso 
mediante enajenación de la UDU sa-35 lote 26 a favor de la persona moral 
denominada Servicios Catival S.A de C.V. 

 

Se proyectó en la Notaria Pública no. 3 del Distrito Judicial de Cholula, Estado de 
Puebla, la reversión de propiedad de una fracción del inmueble identificado como 
UDU SA-28-a-d1 lote 1 fracción de 6,996.68 m2 a favor del Gobierno del Estado de 
Puebla. 

 

Se realizaron los trámites necesarios para la regularización de la Avenida las Torres, 
solicitado por el Gobierno del Estado de Puebla. 


